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PLAYA VIRGEN, S. A.

Por acuerdo del órgano de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general extraordinaria de accionistas, que
se celebrará en el domicilio social, calle Curros Enri-
quez, 1, de Ourense, el próximo día 18 de junio
de 2004, a las diecisiete horas, en primera con-
vocatoria, y de no reunirse quórum suficiente, en
segunda convocatoria, en el mismo lugar y hora,
al día siguiente, 19 de junio de 2004, de acuerdo
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Reelección del Administrador de la
sociedad.

Segundo.—Otorgamiento de facultades para la ele-
vación a público de los acuerdos que se adopten
y la subsiguiente inscripción en el Registro Mer-
cantil.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y eventual aprobación del acta

de la sesión.

Los accionistas pueden obtener, de forma inme-
diata y gratuita, el informe sobre las modificaciones
propuestas.

Ourense, 14 de mayo de 2004.—El Administrador
único, Eladio González González.—22.738.

POCASA-PORRIÑESA
DE CANTEIRAS,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria

Por acuerdo del Consejo de Administración, cele-
brado en fecha 20 de abril de 2004, se convoca
a los accionistas para Junta general ordinaria y
extraordinaria de la sociedad «Pocasa-Porriñesa de
Canteiras, Sociedad Anónima», que se celebrará en
la sala de reuniones del local situado en Atios, La
Guía, número 58, bajo, el día 22 de junio de 2004,
a las diez horas, en primera convocatoria, y al día
siguiente en el mismo lugar y hora, en segunda,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales compuesta de Memoria, Balance,
y Cuenta de Resultados, informe de gestión, así
como de la propuesta de aplicación de resultados
y gestión del Consejo de Administración, todo ello
referido al ejercicio cerrado a día 31 de diciembre
de 2003.

Segundo.—Solicitud de autorización a la Junta
general para la adquisición de acciones propias, todo
ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14
de los Estatutos sociales, estableciéndose las moda-
lidades de adquisición, el número máximo de accio-
nes a adquirir, el precio máximo y mínimo de adqui-
sición y la duración de la autorización.

Tercero.—Propuesta de modificación del artículo
8 de los Estatutos sociales en lo referido a las limi-
taciones a la libre trasmisibilidad de las acciones,
con expresión del texto antiguo y de la nueva redac-
ción que se propone.

Cuarto.—Reelección o, en su caso, elección de
las personas que se designen para integrar el Consejo
de Administración.

Quinto.—Delegación de facultades en el Secre-
tario del Consejo de Administración para la for-
malización, subsanación, complemento y ejecución
de los acuerdos adoptados en esta Junta hasta obte-
ner su inscripción en el Registro Mercantil.

Sexto.—Ruegos y preguntas.

A partir de esta convocatoria cualquier accionista
podrá examinar en el domicilio social, y obtener
de la Sociedad o pedir el envío por correo de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la misma, conforme
a lo dispuesto en el artículo 144 de la Ley de Socie-
dades Anónimas e igualmente, los informes de los

Administradores referidos a los puntos segundo, ter-
cero y quinto del orden del día.

Porriño, 26 de abril de 2004.—Manuel Rodríguez
Pichel, Secretario del Consejo.—22.675.

POLICLÍNICA GIPUZKOA, S.A.

Junta General Ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de la Com-
pañía, que tendrá lugar el día 19 de Junio de 2004
a las 12 horas, en primera convocatoria, en el domi-
cilio social, (Paseo de Miramón 174 de San Sebas-
tián), y en el mismo lugar veinticuatro horas después
en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las Cuentas Anuales, Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del Resultado del ejercicio fina-
lizado el 31.12.2003, así como de la gestión del
Órgano de Administración, referido todo ello al ejer-
cicio 2003.

Segundo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la adquisición de acciones propias, den-
tro de los límites y con los requisitos que establece
el artículo 75 de la Ley de Sociedades anónimas.

Tercero.—Propuesta de constitución de una fun-
dación científica y sanitaria privada bajo la deno-
minación «Fundación Policlínica Gipuzkoa/Policlí-
nica Gipuzkoa Fundazioa», aprobación de sus esta-
tutos y de una dotación inicial de 60.000 Acon fon-
dos de la Compañía.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Delegación de facultades para la forma-

lización, inscripción, desarrollo, interpretación, sub-
sanación y ejecución de los acuerdos adoptados.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación del Acta
de la Sesión.

De conformidad con lo establecido en los artí-
culos 144, 152, 157, 212 y concordantes del Texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar el derecho que corresponde a todos
los accionistas, a examinar en el domicilio social,
y obtener, en su caso, de la Sociedad su entrega
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta,
así como las Cuentas Anuales, el informe de Gestión
y del informe de los Auditores de Cuentas.

En relación con el derecho de asistencia y repre-
sentación, se recuerda a los señores accionistas lo
establecido en el artículo 29 de los Estatutos
Sociales.

El Consejo de Administración ejerce el derecho
que le confiere el artículo 114 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, por lo que el acta de la Junta
se levantará y acreditará mediante intervención nota-
rial, a tenor y con los efectos establecidos en dicho
artículo en relación con el artículo 103 del Regla-
mento del Registro Mercantil.

Donostia—San Sebastián, 17 de mayo de
2004.—El Presidente del Consejo de Administra-
ción, Roque Ascoz Lázaro.—22.688.

PORTELL, S.A.

(En liquidación)

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 21 de los Estatutos Sociales, el liquidador de
la sociedad convoca a los señores accionistas a la
Junta General Ordinaria, que se celebrará en Bar-
celona, calle Provenza, número 293, planta segunda,
en primera convocatoria, a las 10,30 horas del próxi-
mo día 22 de junio del año 2004 y, en su caso,
en segunda convocatoria, en el mismo lugar y a
la misma hora del día 23 de junio, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejerci-
cio 2003, o Estado de Cuentas del 2003.

Segundo.—Cese y dimisión del liquidador único.
Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión

del liquidador saliente.
Cuarto.—Nombramiento de nuevo liquidador úni-

co, se propone a la Junta de la elección de don
Enrique Bañó Galeano.

Quinto.—Examen y aprobación, en su caso, de
la modificación de Estatutos consistente en añadir
un nuevo artículo 37 que establece que el cargo
de liquidador será retribuido con la cantidad fija
que para cada ejercicio anual establezca la Junta
General de Accionistas.

Sexto.—Aprobación, en su caso, del importe de
la retribución del liquidador para el año 2004, se
propone a la junta una retribución de seiscientos
euros mensuales, a partir de la elección, en su caso,
del nuevo liquidador.

Séptimo.—Redacción y aprobación del acta de
la propia Junta.

Derecho de información: cualquier accionista
tiene derecho a obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a su aprobación en esta Junta, con
las restricciones legales al respecto.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de examinar en el domicilio
social el texto íntegro de la modificación de estatutos
propuesta y del informe escrito elaborado sobre la
misma, así como de pedir la entrega o envío gratuito
de dichos documentos.

Barcelona, 21 de mayo de 2004.—El liquidador
único, Jaime Closa Torres.—25.034.

PORTINARI INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía se convoca a los Sres. Accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía que
tendrá lugar en las oficinas sitas en P.o de la Cas-
tellana, n.o 29, 28046 Madrid, el próximo día 18
de junio de 2004, a las 12:00 horas, en primera
convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), e informe de gestión, de
la Compañía, debidamente Auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2003.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por la Sociedad
Gestora.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
negociación en las Bolsas de Valores en que coticen
de la totalidad de las acciones de la Compañía y
consiguiente modificación del artículo 5.3 y con-
cordantes de los estatutos sociales. Cese y nom-
bramiento, en su caso, de la entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la Compañía. Delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración para la ejecución del pre-
sente acuerdo.

Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,
de auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas.
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Noveno.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva y consiguientes
modificaciones de los artículos 1, 2, 31, 32 y con-
cordantes de los estatutos sociales.

Décimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Undécimo.—Comité de Auditoría y consiguiente
revocación del artículo estatutario correspondiente.

Duodécimo.—Aprobación, en su caso, del Regla-
mento de Junta General. Información a la Junta
sobre el Reglamento del Consejo de Administración.
Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17
de Julio.

Decimotercero.—Delegación de facultades para
formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar
y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la
Junta General.

Decimocuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto integro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes Infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, In-
forme de Gestión e Informes de los Auditores de
Cuentas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados. (arts. 112, 144
y 212 de la L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 18 de mayo de 2004.—D. Ramón Ruiz
de la Torre Esporrin, Vicesecretario no Consejero
del Consejo de Administración.—22.918.

POZALET, S.A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta General Ordinaria de la Sociedad
a celebrar en el domicilio social sito en la Carretera
Nacional III, kilómetro 339 de Ribarroja (Valencia),
en primera convocatoria, el día 24 de junio de 2004
a las dieciocho horas y, en segunda convocatoria,
al día siguiente a la misma hora y lugar, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas anuales de
la sociedad correspondientes al Ejercicio cerrado
a 31 de diciembre de 2003 y comprensivas de Balan-
ce, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria,
así como de la propuesta de aplicación del resultado.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración.

Tercero.—Facultades y apoderamientos.
Cuarto.—Aprobación del Acta.

A partir de la presente convocatoria, los accio-
nistas podrán examinar en el domicilio social y obte-
ner de forma inmediata y gratuita copia de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta General Ordinaria.

Ribarroja (Valencia), a 26 de abril de 2004.—El
Secretario del Consejo de Administración. Don
Antonio Sotillo Martí.—23.683.

PREMIUM INVERSIONES,
S.I.M., S.A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria y
Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 21 de junio
de 2004 a las 13,00 horas, en el domicilio social
de la misma, P.o de Gracia, 56 de Barcelona y
en segunda convocatoria el día 22 a la misma hora
y lugar anteriormente mencionados para deliberar
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del Informe
de Gestión correspondientes al ejercicio social cerra-
do al 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2003.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero-De-
legado durante el ejercicio 2003.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Reelección o cambio de Entidad Audi-
tora.

Sexto.—Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Séptimo.—Autorización para la realización de
inversiones en otras Instituciones de Inversión
Colectiva.

Octavo.—Modificación y/o refundición parcial o
totalmente, de los Estatutos Sociales, así como la
adopción de cualquier otro cambio necesario para
la adaptación de la Sociedad a la nueva figura de
Sociedad de Inversión de Capital Variable (SICAV),
regulada en la Ley 35/2003, de fecha 4 de noviembre
y normativa concordante.

Noveno.—Solicitud de exclusión de cotización ofi-
cial de la Bolsa o Bolsas de Valores correspon-
dientes.

Décimo.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para ampliar el capital social, según el artícu-
lo 153 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del Acta de la Junta o designación en su
caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de
los señores accionistas toda la documentación rela-
tiva a las cuentas anuales y a la aplicación del resul-
tado, así como el informe de gestión y el informe
de auditoría del ejercicio y el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas y del informe
justificativo sobre las mismas. Toda esta documen-
tación está a disposición de los señores accionistas,
para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios
particulares a solicitud de los mismos por correo,
de forma inmediata y gratuita.

Barcelona, 19 de mayo de 2004.—D. Jesús Díez
Grijalvo, Secretario del Consejo de Administra-
ción.—23.525.

PREVENTIVA, COMPAÑÍA
DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad,
en su reunión celebrada el día 29 de abril de 2004,
acordó convocar Junta General Ordinaria y Extraor-
dinaria de Accionistas, que se celebrará en los loca-
les de la sociedad en Madrid, Calle Arminza, núme-
ro 2 (La Florida), el próximo día 28 de junio de
2004, a las diecisiete horas, en primera convocatoria
y, en su caso, el día siguiente, a las diecisiete horas
en el mismo lugar en segunda convocatoria, con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la memoria, balance y cuenta de pérdidas y ganan-
cias, e informe de gestión, del ejercicio 2003.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la propues-
ta de aplicación de resultados.

Tercero.—Nombramiento de Auditores.
Cuarto.—Aprobación del Balance de fecha 31 de

diciembre de 2003 como balance de Fusión, al obje-
to de las siguientes operaciones.

Quinto.—Aprobación, en su caso, de los Proyectos
de Fusión de Preventiva, Compañía de Seguros y

Reaseguros, Sociedad Anónima (Sociedad Absor-
bente) con las sociedades Los Brezos 2000, Socie-
dad Limitada y Ferraz 12 Mediación Agencia de
Seguros, Sociedad Limitada, (Sociedades Absor-
bidas)

Sexto.—Aprobación, en su caso, de la fusión de
la sociedad Preventiva, Compañía de Seguros y Rea-
seguros, Sociedad Anónima, con las sociedades Los
Brezos 2000, Sociedad Limitada, y Ferraz 12 Media-
ción Agencia de Seguros, Sociedad Limitada,
mediante la absorción de las dos últimas, por la
primera, con la consecuente disolución sin liqui-
dación de las entidades absorbidas.

Séptimo.—Sometimiento de las fusiones anterio-
res al régimen de neutralidad fiscal previsto en el
Título VII, Capítulo VIII, del Real Decreto Legis-
lativo 4/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades.

Octavo.—Autorización a los miembros del Con-
sejo de Administración para la protocolización, ins-
cripción y ejecución de los acuerdos.

Noveno.—Acuerdo, en su caso, sobre el desem-
bolso de las acciones de Preventiva, Compañía de
Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima de la
actual serie F.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
De conformidad con lo establecido en el artículo

240.2 del Texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas (LSA), se reproducen a continuación las
menciones mínimas de los proyectos de fusión:

1. Las Sociedades intervinientes son Preventiva,
Compañía de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anó-
nima, domiciliada en Madrid, Calle Arminza, núme-
ro 2, La Florida, e inscrita en el Registro Mercantil
de Madrid al Tomo 7.735, Folio 1, Sección 8, Hoja
número M-125058, Inscripción 41ª, como Sociedad
Absorbente y Los Brezos 2000, Sociedad Limitada,
domiciliada en Madrid, Calle Arminza, número 2,
la Florida e inscrita en el Registro Mercantil de
Madrid al Tomo 15.126, Folio 63, Hoja número
252739, Inscripción 1ª, y Ferraz 12 Mediación
Agencia de Seguros, Sociedad Limitada, domiciliada
en Madrid, Calle Gran Vía, número 55, e inscrita
en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 19.325,
Folio 135, Hoja número M-338660, Inscripción 1ª,
como Sociedades Absorbidas.

2. Las operaciones de fusión, tienen lugar
mediante la modalidad de fusión, prevista en el ar-
tículo 259 LSA, (fusión de sociedad íntegramente
participada), por los que no se incluyen las men-
ciones a que se refieren los apartados b) y c) del
artículo 235 del mencionado texto legal.

3. La fecha a partir de la cual se entenderán
realizadas, a efectos contables, las operaciones de
las sociedades que se extinguen, Los Brezos 2000,
Sociedad Limitada y Ferraz 12 Mediación Agencia
de Seguros, Sociedad Limitada, por cuenta de Pre-
ventiva, Compañía de Seguros y Reaseguros, Socie-
dad Anónima, serán respectivamente, el 1 y el 23
de enero de 2004.

4. No existen en la sociedad absorbente titulares
de acciones especiales o de derechos especiales dis-
tintos de los que concede la condición de socio.

5. No se atribuyen ningún tipo de ventajas en
favor de los miembros del órgano de Administración
de la sociedad absorbente, ni a favor de los expertos
independientes, al no ser necesaria su intervención
en la fusión, (artículo 250 LSA).

Derecho de información:
De conformidad con lo dispuesto en los artículos

144 y 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se informa a los señores accionistas que a partir
de la convocatoria de la Junta General podrán exa-
minar en el domicilio social y obtener de la sociedad
de forma inmediata y gratuita los documentos que
han de someterse a la aprobación de la misma.

Además, en virtud de lo establecido en los ar-
tículos 238, 240 y 249 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se pone a disposición de los accionistas,
así como de los representantes de los trabajadores,
para su examen en el domicilio social, o para su
entrega o envío gratuito, los siguientes documentos:

i. Los Proyectos de Fusión.
ii. Las Cuentas Anuales de los tres últimos ejer-

cicios cerrados de Los Brezos 2000, Sociedad
Limitada.


